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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresando en oada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, èmpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia kabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aíio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habrtualMadrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, aecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.



flo¡a de padr®n a que se reViere el arrtiouio 21 del regla r.nenfio
(1)  YL

9

,a
/r f2` ' 9 , ...,Pri %' Y °fl"o  

__
.

NOMBRESY APELLIDOS Relación
EEI,iIA DEL NAOIIIIIEíiTO

pñns Nr\TURALEZA Residencia
Tiempode re- Contribaciónqne satisface

be
.Sahe Clasificación

 de
de Estado Profesión (3) haóitual

sidencia en el — ¿'
,

escri•
-

como
l

(9) familia Día Mes Año edad Pueblo Provincia (4)
pueblo

Territorial Industrial
eer. bll'? habilante

(5)
Aúos

• 3[eses

, — — ' ' O 
.

  r -el ' 

.a ._ . /sd .1 ?- A.e........t., f
.—

c .- ._..
4- 4   , _

'o  / //  

-- i l
. `1,

7?o2tea- `fi._/.J.ti.<u.ei1 -r/-" %if7 7$ _ caKl .t/ c  
s

! -  -QGJ!C. -.Y!/
 — l.t rf.a ?-1[sa

 -- - Q PGC24 -  .

I -r-_

  IfYS-.
..

 
, .c .

` ,

.cr ..J f
 rr ?loZ  /1a,iv--....! r3.c.. Z-..,

I

r> -- ,. i

.11

,
i

.F

Z- ~-4(7,elf:I.-r.cx a-rA-I,, ,
"

,

i

 
" I--

__- .... - - ,

•

 ----- ,

 
;

.

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó eabezade familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstauciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaalaabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, ponlendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunGe,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada Iínea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crrados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitaalse fi,jará el pueblo en quo habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al.márgen de cada nombre una de estas tres palabras, necino,dorrm,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se. fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habiteal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de .cada nòmbre una de estas tres palabras, vecino,dom,iciliado, transeuraEe, clasificando á cada habitante según el ar—tíðulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,.
"

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familiaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa„empezando pór él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profeaióra,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médicò, propietario y labrador; rentista dei Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persoyta la mayor parte del año,, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oeciuo,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, pish y puerta de la casa:

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por ei inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

c.isa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profeión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casill,aResidencia habitual,se fi,jará el pueblo en quo habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pontendo-comoresidencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre úna de estastres palabras, oecino,domiciliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc.,, número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada Iínea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .
(3) En la casi.11a Profesión,se pondrá la que cada iino ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habituaóse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año,. por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasifieando á cada habitante según el ar-

tícuio 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por•ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

çontratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios,cornerciante, etc., etc.
(4) En Ia casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Uñ.estúdiante que está la mayor parte del año én Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamtento, poutendoal rnárgende cada nombre una de estas tres palabras, necino,dorniciliado, tran,seunte,clasiñ'candoá cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley. , •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

,
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen eada línea el nornbre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la easilla Prof•eaión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

i contratista de Obras públicas, periodista, agentede negoeios, comerciante, etc., ete. .

(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Mureia, se ernpadronaráen el punto en que habite al haeerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, uecino,dorniciliado, trartseunie,clasiñcando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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, (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,
(2) Excepto la última casjlla, todas se llenarán por el inquilinóó cabe•.a de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, crrados y dependientes.
(3) En la casilla Profeaióa,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencca/aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) F.sta casilla se llenará por el Ayuntamrento, poniendo al márgen de cada nornbreuna de.estastres palabras, rsecirto,domiciliado, traraseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 dela ley.
"Jet,

/ . .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. \

(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

• contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia l:,abitual se fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) ' Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen•de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él,isu mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prqf'eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del a6o, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

. rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino, d,om.iciliado, lranseunle, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley. •
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. .

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratistade Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4)' En la casilia Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aí"io en Madrid, aunque su fa-

roilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pouiendo como residencia habitúal Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada uombre una de estastres palabras, necino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
•
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresando en cada ltnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependiEntes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado- y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la ,mayorparte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouteudoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, trareseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo11 de la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa,.empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parieutes, criados y dependientes.
"(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

cbntratista de Obras públicas, periodista, ageutede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla lesidenccahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un e§tudianteque está la mayor parte del afío en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eii que habite al hacerse el padrón, poniendo como residenoia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poutendoal rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino, dom.icitiado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cua'rtel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Etceptola última casilla, todas se llenarán por el inquili-no ó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. -

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista 'del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios,.comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa- '

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
•

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por e,jemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la Iey. \
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resi.da en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombré una de estastres palabras, oecino,doaticiliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor-partedel año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tfculo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Prqfesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al'hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. .

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes,.crradosy dependientes.

(3) En la casilla Pro,feaión;se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obra,s públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) ,En la casifla Residencia habitualse fi,jará el-pueblo en que hahite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

y rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
l(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pontendoal márgen de eada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

• casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
. (3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista detl Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. •

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, pontendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeanGe,clasiflcando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
,,...____ ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó caheza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof"esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casi(laResidencaa/zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del atio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padróri, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamtento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, ueciao,domiciliado, tran.seunte,clasiHcando á cada habitante según ,el ar—

tículo11 de la ley.
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(I) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará"enel punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, erYados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratistade Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .s

(4) En la casilla Residcnçia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponreddoal márgen de cada nombre'una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
'

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ociipación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agéntede negocios, comerciante, etc., etc. ,

(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pneblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cads nombre una de estas tres palabras, cecino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la.ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán .por el inquilino6 cabeza de familia expresandoen cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4} En la casilla Resiclencia ltabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrió,Cuartel,Plaza,Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Ezcepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) 'En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una,•todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, aeoino, dom,iciliado, transeunte, clasifieando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
• (3) En la casilla Prof'eaióu, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y •

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi•jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aïio en Madrid, aunque su fa2

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeun,te,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada l(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, crtados y dependientes. . •

(3) E la easilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de  egbcios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haGitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamtento, pouiendo al margen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de Ia ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada llnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, ortadosy dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupeción habitual; y-si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, aaente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que hahite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, pontendocomo residencia habitual Madrid.

• (5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. •

(2) Escepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe-sa de familia etpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopon él, su mujer, padres, hijos, parientes, eriados y dependiFntes.
(3) ' En la easilla ProfP•sión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su •ocupaciónhabitual; y si tuviese más de una, todaš ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc. • . F-

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parté del afío, por ejemplo:Un estudianteque está la rnayorparte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerso el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se llenará pol• el Ayuntamlento, potilendo al márgen de cada nombre una de èatas tres palabras, eecino,dorniciliado, t,ranseúnte,clasificando á cada habiG;nte según el ar—

ticulo 11 de la ley.
°
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(l) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, r,riadosy dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto ell que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última.casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y sï tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resicienciahabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
z
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseó, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación 1-tabitual;y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, 6ranseunle,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En lá casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y dernáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratistade Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. "

. (2) Escepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabe•.a de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

c_asa,empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se ]lenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar=

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y puerta de la casa. •

(2) Escepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó caheza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten .en la

casa, eropezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, r,rrados y dependientes.
(3) En la casilla Pr•of'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., ete-
(4) En la casillá Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, puutendoal márgen de cada uombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, ír-anseunie,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
_ (2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáseireunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En lá casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

 contratistade Obras públicas, periodista, agente de negocios, comereiante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia/zabitual se fi,jará el pueblo en 41ue habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,dom.iciliacdo, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. e em lo: Médico,propietario labrador; rentista del Estado y

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerzqósu ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por j p P P y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Resideñcta habitual
adronará

enel
puntolénuqueoenhabpteeahabite

l
la élrpadróla

n,

poñiendoreomolresdénoialhabPtaal Nladrid.iante que está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará
(5) Esta easilla se lleriará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,dom.iciliado„ branseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.



•

.

®¡a de padrór . que se reVierre el artieul® 21 del regiarnerto
11 J ,/b  <, Ç /

/

-   

NOMBRES
•

Y APELI.IDS Relación
FECHA DEL NACI6IICNTO

páns NATURALEZA Residencia
Tiempñdere-Contribuciónquesaiisfacc

nhe
Sahe Cl;rsificacióu

Estado Profesitin 3 sidencia èn el — r, comode  de  l ) habitual leC1.
escr 

b hiLtnlc
(2) familia Día Mes Año edad Pueblo

I

Provincia (4)
pueblo

i Territorial Industrial bir.

 Años I Ceses

_
(5)

r  — —  i  -r'o • f
t

fj: 1.._3.`1..a..!1 .. ... --- -- - _
- 

-

-
CI?

4,-/Prehac—
...L  LiS1 r/9.y,

.

Ci(8 !`SJ
t

r t  ---- I

, .  '  ,.., r-,—.G

. .a . t  ------ --- 
- +->  --- -- - -. .

r t ,

..c: ., 

. tfY -.-<
á  .  u- - - -

..x---, 
 

, ..... .

_

ri

.

.

_ .

.

•

 

.

- ....-
•

. . . .. -

•

. ,
l ; •

-i • .

_- } • .
.

.
Í  

---------

(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. '

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen c•ada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
• casa, empezandopor él, su mu.jer, padres, hijos, parientes, crrados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratistade Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejem,plo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al haeerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá Ia que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estadb y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia laabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aïio, por ejemplo:Un estudianteque estáfla mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poàiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencaahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabers de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,fesión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocíos, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, tcdas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudiante_çíueestá la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid 
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y dernáscircunstançiasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabilual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la •

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) Eñ la casilla Pr•of'eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras.públicas, periodista, ageute'de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabittialse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aflo, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, ponieudo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliado, traaseunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en Ia

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbre una de estastres palabras, aecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel,.Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y púerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinob cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

'

casa, empezandopor ét, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual'Madrid.
(5) " Esta casilla se" llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,domiciliaclo, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.  
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia éxpresando en cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. •

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cad'a uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obeaspúblicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite 1a persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en él punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia ltabitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, aecinó,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabez.a de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ernpezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejernplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agente de negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse ti,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntarniento, poniendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino, dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea el nombre y demáscircunstancíasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residenccakabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año'en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecina,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la Iey. '
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada línea'el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupáción habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. .
(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto.la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilipoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión;se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia lzabitual se fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcja, se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo11 de la ley.



._ _ - -...-

;

'iYrr 
r A

.
_ __ -

.

¢-1o¡a de padrt®n á que
.

se refiere el artículo 21 del reglamento

  
V"?.,677'..-2, ,

a(1) -

- t-r-UNOMBRESY APELLIDOS Prelaciñn
FECHA DEL NACIúIIENTO

Añes NATURALEZA Residencia
Tiempode re- Contribucióuqne satisface

•he
Srrhe Clasificaciñn

de ^ de Estado Profesión (3) habitual
sidencraen el — 6'

¡
escri como

nebla leer.
 habitante

iamilia edad p Territorial Induatrial bir.
(5)(2) Día Mes Año Pueblo Provincia (4)

dúos. ileses
.

— — • G ^ 

24

i
0~7,2,5 L !i. ,i(!... .N . -..Cl 4Bc ... sJ..

[!rw -." r L ¢. o y i  ?G
/` .

,4~s&f
.i/tii_. 

/.1.%...9, W
r f / D 2r..„...,,,

-

Yk  w-..F-/-I-
ne.-

 -- - Yf....4* C - 
.._ e  

 

  
YG

_ c
  / ( 

-
L< 

,  e.,
lÍ%`l` 

{-  J...L
f

. ( r  . i r
412Ce!,3-- C p r 

t t  7 r,
jf.O....0 D

j f I f.,.... c. .

l
 

•

-.6„---2..<,.Gf,-u---e 
_.,gz„.. Ae,_

/--------2'
-E  -_  

,

, .
1

---------
1

,
(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe•sade familia expresando en cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
•

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuvir;semás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. -

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padróp, poniendo zomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntarniento, pouiendo al márgen de cada nornbre una

dEi estastres palabras, oecino,domiciliado, transeun'te,clasificando á cada habitante según el ar—

.
tfculo 11 de la ley.
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